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Factura: 001-101-000041733 20180901014D00440

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMASN? 20180901014D00440

Ante mí, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) GONZALO

HINCAPIE NARVAEZ portador(a) de CÉDULA 0952459378 de nacionalidad COLOMBIANA, mayor(es) de edad, estado civil

CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A QUIMPAC S.A. en calidad de APODERADO(A)

ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s)

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n)

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me

confiere el numeral novenodelartículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original.

GUAYAQUIL, a 5 DE FEBRERODEL2018,(15:10).

 

o,

GONZALO HINCAPIEWARVAEZ
CÉDULA: 0952459378

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN

 

 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ECUATORIANADE SAL Y PRODUCTOS QUIMICOSCA (ECUASAL)

EXPEDIENTE:

 

REPRESENTANTESLEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS
 

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO
     0908580541 10/04/2014 FEBRES CORDERO GALLARDONICOLAS ENRIQUE GERENTE GENERAL  
 

 

 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA

 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ ouimpac sa.
 

 

 

  3. DATOS DE LOS APODERADOSDE LA SOCIEDAD EXTRANJERA  
 

 

 

 

IDENTIFICACION NOMBRE ea NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO

0952459378 HINCAPIE NARVAEZ GONZALO CEDULA ECUADOR SOLAR1 ghincapie(Qquimpac.com.ec      
 

 

 
4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA
 
 

 
 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA
No IDENTIFICAS. NOMBRE ¡entiFIC. NACIONALIDAD DOMICILIARIA civiL ELECTRONICO BOLSA

ASE-G-0001472 QUIMPAC CORP. SAC OTRO PERU NESTOR GAMBETA 8583 mfishman(Qquimpac.co NO         
 

 

MN,
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO

nomere: Hincapie Narvaez Gonzalo
No. IDENTIFICACIÓN 0 95 2 45 93 78

 

 

NÚMERO DE SOLICITUD: G-3769.E3A8.2017 FECHA DE EMISIÓN:2/1/18 12:33 PM Página:1

 

 



 



   
Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulaciónpres REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0952459378

Nombres del ciudadano: HINCAPIE NARVAEZ GONZALO

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA

 

 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1973

Nacionalidad: COLOMBIANA

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: APODERADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LLOREDA CALERO MARIA ISABEL

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: HINCAPIE RAMIREZ OSCAR

 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2011

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: ANA GABRIELA CABRERA YUPANGUI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS-
GUAYAQUIL

N? de certificado: 186-091-19011

' ¿A

la Il | Ing. Jorge Troya Fuertes
186-091-19011 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzo
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| Guayaquil, 31 de marzo de 2014

Señor doctor ,

VIRGILIO JARRIN A.

| Notario Décimo Tercero de Guayaquil

| Ciudad

A De mis consideraciones:
|

Solicito a usted, señor notario, incorporar en el protocolo a su cargo el poder especial

| que otorga la compañía QUIMPAC S.A., constituida y vigente bajo las leyes de la

República del Perú, a favor del señor Gonzalo Hincapié Narváez, colombiano residente en
el Ecuador.

| : > Una vez cumplida dicha diligencia, le agradeceré conferirme dos testimonios auténticos
“Mile la misma.

| de

NS

  

|
|

Pedro Marluel Péfe
Abogado Foro 09-1993-016

  



PODER ESPECIAL ages

 

En mi calidad de funcionario autorizado de GUIMPAC S.A., una compañía

constituida y existente bajo las leyes de la República del Perú, otorgo poder

especial en la República del Ecuador al señor Gonzalo HINCAPIÉ NARVÁEZ,

ciudadano colombiano, residente en el Ecuador, con cédula de identidad

ecuatoriana número 0952459378, en virtud del cual el referido mandatario

podrá, en nombre y por cuenta de la mandante y en la República del Ecuador: (i)

cumplir todas las obligaciones adquiridas legítimamente por la mandante y que

deben ser cumplidas en el Ecuador, (ii) contestar demandas ante las cortes y

tribunales judiciales o arbitrales ecuatorianos, (iii) comparecer en nombre de la

mandante en las diligencias, audiencias y demás actuaciones que en tales

procesos se ordenen, (iv) comparecer por cuenta de la mandante ante entidades

públicas ecuatorianas. Este poder subsistirá hasta ser expresamente revocado y 
se lo otorga para los efectos determinados en el artículo 6 y en el artículo

agregado a continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías del Ecuador, o

de las disposiciones legales que en un futuro las sustituyan.

Ñ Lima, 25 de marzo de 2014

QUIMPAC S.A. *
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Por, En /po y
 

MarcosS. Fishfan Cotlear
Apoderado / ¡2 ¿
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición del Ab. Pedro Manuel Pérez, y

en concordancia a lo estipulado en el art. 18 numeral 2 de la Ley Notarial Vigente,

procedo a protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo el poder

especial que otorga la compañía QUIMPACS.A., constituida y vigente bajo leyes de
la República de Perú, a favor del señor Gonzalo Hincapié Narváez, mismo que

consta de dos (2) fojas útiles incluida la petición.- Cuantía indeterminada.-

Guayaquil, treinta y uno de marzo del año dos mil catorce.- Doy Fe.-

    

   

        
  

Notario Público Decimotercero

Del Cantón Guayaquil

Vir
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